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(PDP)
PLAN DE DE^SA&&O[J^O DE PERSONAS

Evaluado y Beplanteado

INTRODUCCION

Dentro de un marco de globalización, donde existen permanentes

cambios acelerados, con exigencias de mayor competitiv¡dad, hace

obligatorio que inst¡tuciones dedicadas a la prestaciÓn de servicios,

logren innovar y busquen una mejora continua en la calidad de su

atención y servicio al público usuario, de cara a la demanda de las

necesidades de atención del contribuyente, siendo crucial para ello la

actualización y la capacitación permanente del personal administrativo y

operativo, con la finalidad de alcanzar las metas y objetivos planeados y

esperadas.

El avance de la ciencia y la tecnología está permitiendo que nuestros

compoblanos estén más y mejores informados y ello haya permitido que

las necesidades de servicios se haya incrementado de forma

relativamente rápida, debido a la expansión de nuestra economía y por

consiguiente del sector productivo, por ello para satisfacer esta demanda

se debe tener claro el panorama estratégico y ello se traduce en una

eficaz gestión, procesos eficientes y servicios de calidad.

La Municipalidad Provincial de Chanchamayo, tiene como pilares la

calidad del servicio al contribuyente, el mismo que obliga al desarrollo

laboral, la innovación y la competitividad en los servicios que presta a la

ciudadanÍa, por ello la capacitación en aspectos técnicos metodológicos,

la incorporación de las tecnologías de información y comun¡cación en los

procesos y el desempeño laboral juegan un papel muy importante en la

gestión y el logro de los objetivos estratégicos, que beneficiarán de

manera directa a la comunidad de nuestra provincia de Chanchamayo.

i
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FINALIDAD

El Plan de Desarrollo de las Personas es un plan de gestión que

permitirá la implementación de estrategias de desarrollo de capacidades

mas adecuadas a las necesidades de las entidades públicas y de esta

forma contribuir a la mejora continua de la Administración Pública.

BASE LEGAL

P Constitución Política del Perú.

} Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

} Ley N" 21941, del 24 de Setiembre de 1977, Crea a la Municipalidad

Provincial de Chanchamayo como Órgano de Gobierno Local.

F Decreto Supremo No 086-2010-PCM que incorpora la Política

Nacional del Servicio Civil como Política Nacional de Obligatorio

Cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional.

F Decreto Supremo No 009-201O-PCM, que aprueba el Reglamento del

Decreto Legislativo No 1025 sobre normas de capacitación y

rendimiento para el Sector Público.

! Decreto Legislativo No 1023, que crea la Autoridad Nacional del

Servicio Civil, como Organismo Técnico Especializado, rector del

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado.

F Decreto Legislativo No 1025, que aprueba normas de capacitación y

Rendimiento para el Sector Público.

} Resolución de Presidencia Ejecutiva No 041-2011-SERVIR/PE que

aprueba la "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las

Personas al Servicio del Estado"

ALCANCE

Para en nuestro caso la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, tiene

el nivel de Gobierno Local Provincial, y las entidades de la

administración pública señaladas en el Artículo lll del Título Preliminar

de la Ley No 28175 Ley Marco del Empleo Público, cuyo personal se

\
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V.

encuentre comprendido dentro del Sistema Administrativo de Gestión de

Recursos Humanos, de acuerdo a los establecido en la Tercera

Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo No 1023.

El numeral 5) Vlll de las Disposiciones complementarias, finales y

transitorias de la Directiva indica que a partir del año 2012 su aplicación

es de obligatorio cumplimiento para todas las entidades de los diferentes

niveles de gobierno.

DEFINICIONES

ACCIONES DE CAPACITACIÓN: procesos y actos que buscan el

desarrollo profesional y técnico de las personas al servicio del Estado.

La capacitación deberá contribuir a la mejola de la calidad de los

servicios y actividades del Estado. Se consideran como acciones de

capacitación, la formación profesional y la formación laboral.

BRECHA: es la diferencia entre las competencias contenidas en el perfil

del puesto y las del ocupante del puesto.

CAPAC|TAC!ÓN tNTERtNST|TUC|ONAL y PASANTíAS: capacitación

en el trabajo teórica y/o práctica que reciben las personas al servicio del

Estado en otra entidad pública. Dicha capacitación es impartida durante

la jornada laboral y debe ser supervisada por personal designado para

tal fin dentro de la entidad donde se estuviere recibiendo la capacitación.

Esta última exigencia no se aplica en el caso de pasantías

internacionales.

GOMPETENCIAS: características personales que se traducen en

comportamientos observables para el desempeño laboral que supera los

estándares previstos. Se refieren específicamente a conocimientos,

habilidades y actitudes de las personas al servicio del Estado.
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PUESTO: conjunto de requisitos mínimos que debe reunir y funciones

generales que se le asignan a una persona en la entidad.

ESTRUCTURA DEL PUESTO: es el diseño del puesto y está

conformada por la descripción y el perfil del puesto.

DESCRIPC¡ÓIr¡ Oel PUESTO: parte de la estructura del puesto en

donde se establecen las relaciones, funciones, responsabilidades y

condiciones de trabajo que corresponden al puesto.

PERFIL DEL PUESTO: parte de la estructura del puesto en donde se

definen los requisitos que debe cumplir el ocupante para desempeñar las

funciones que el puesto requiere. Se dividen en. a) formación

académica, b) experiencia, c) habilidades técnicas y d) competencias y/o

destrezas.

EVALUAC¡ÓN DEL DESEMPEÑO: instrumento de gestión para la

mejora continua de la calidad del desempeño de las personas al servicio

del Estado. Existen dos tipos de evaluación que son complementarias. i)

de medición de competencias y ii) de logro de metas.

FORMACIÓN LABORAL: incluye la capacitación teórica y/o práctica

que reciben las personas al servicio del Estado en la entidad en la que

laboran y que es impartida durante la jornada laboral. Dicha capacitación

debe ser supervisada por personal designado para tal fin dentro de la

entidad donde las personas al servicio del Estado estuvieran recibiendo

la capacitación.

FORMACIÓN PROFESIONAL: incluye post doctorados, doctorados,

maestrÍas y/o cursos de actualización impartidos por centros, o centros

con sede en el extranjero o por especialistas, según sea el caso.

t
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PERSONAS AL sERvlclo DEL ESTADO: para efectos det pDp, son

aquellas contempladas en la Tercera Disposición Complementaria Final

del Decreto Legislativo No 1023.

VI. PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS AL SERVICIO DEL

ESTADO.

El PDP es un plan de gestión que busca entre otros mejorar las acciones de

capacitación y evaluación.

El PDP tiene una duración de cinco años, en adelante PDP Quinquenal y será

implementado a través de planes de desarrollo de personas anualizados, en adelante

PDP Anualizado.

6.1. INFORMACION DEL MARCO ES,TRATÉGICO

QUINQUENAL

A continuación se presenta el Marco Estratégico - pDp
Quinquenal:

MARCO
ESTRATÉGICO

INSTITUCIONAL
MPCH

COMPETENCIAS
NECESARIAS

METAS DE LA
CAPACITACIÓN

YDELA
EVALUACIÓN

OBJETIVOS Y
ESTRATEGIAS

DE LA
CAPACITACIÓN

PDP



MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL - MPCH

VIS¡ON

"Municipalidad moderna y transparente líder
del desarrollo integral de la selva central que
brinda seryrbios públicos de calidad,
implementa herramientas de gestión y se
susfenfa en la eficiente labor de un equipo
humano comprometido con la institución, la
comunidad y el medio ambiente".

MISION

"Municipalidad que trabaja en equipo, se
enmarca en el fortalecimiento institucional, la
adecuada implementación de /os instrumentos
de gestión y planificación y presta seryicios
públicos de calidad que garantizan ta
opti mización de recu rsos".

6.2. OBJETIVOS ESTRATEG¡COS

EN LA CAPACITACIÓN.- Formar servidores competitivos, cultos,

emprendedores, con capacidad analítica y habilidad operativa,

con espíritu crítico y creativo, líderes en la aplicación del

conocimiento en el desempeño de la labor por la especialidad,

para que de esta forma se conviertan en servidores de acuerdo a

las características del mercado laboral actual, con valores y

comprometidos con el desarrollo de la provincia de

chanchamayo. contar con un grupo de servidores de arto nivel,

con conocimientos y capacitación continua, con compromiso ético,

moral y social. lmplementar un proceso riguroso de selección de

personal con mayor potencial y con habilidades y conocimientos

de alto nivel para cumplir con las metas y objetivos.

REG.Cq'ECÚ||.
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EN GESTION.- lmplementar y desarrollar una organización que

realice una gestión eficiente y eficaz de las actividades propias de

la Municipalidad. Desarrollar una cultura organizacional de

excelencia, basada en principios y valores que permita una

gestión de alta calidad. lnnovar la gestión a fin de que esté en

función de las necesidades propias de la colectividad. Contamos

con una infraestructura física con un diseño adecuado, pero es

muy importante contar con su respectivo equipamiento para que

los servidores municipales cumplan con sus actividades previstas.

En consecuencia traemos a colación los ya prestablecidos en el

trabajo del PDP anterior que mencionaban también como

Objetuvos Estratégicos a:

que satisfagan las necesidades de la población, colectivas e

individuales, a través de /as diferentes unidades orgánicas

municipales.

de cada especialidad, según /as necesidades de cada grupo

particular y la visión general a fin de obtener un trabajo en

equipo eficiente y estable.

instrumentos de gestión modernos y útiles, la implementación

de sistemas de información simplificados y la arficulación de

áreas.

cantidad de población acceda a ello sin trabas administrativas

ni dilaciones rnnecesarias promoviendo el desarrollo local a

través de la gestión ambiental, paz y justicia social.

t_l_
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6.3. COMPETENCIAS NECESARIAS PARA LA GESTION

ADMINISTRATIVA

Y DE SERVICIOS

Cada órgano y cada unidad orgánica cumple con una función

específica, la cual responde a una visión, misión, políticas,

principios, valores y objetivos estratégicos generales de la

Municipalidad Provincial de Chanchamayo, lo cual nos lleva a

analizar qué papel cumple cada órgano y cuáles deberían ser las

capacidades de los servidores públicos que desarrollen de

manera eficiente dichas actividades. Para ello numeramos los

sistemas, procesos y servicios que realiza en su conjunto la

MPCH:

Dirección Municipal:

1. Liderazgo

2. Cultura Organizacional

3. Educación y entrenamiento de equipo

4. Compromiso y motivación de equipo

5. Comunicación interdepartamental

6. Cooperación interdepartamental

Gestión Pública:

1. Sistema Nacional de Presupuesto

2. Sistema Nacional de Tesorería

3. Sistema Nacional de Contabilidad

4. Sistema Nacional de lnversión Pública

5. Sistema Nacional de Contrataciones

6. Sistema de Personal del Empleo Público

7. Sistema Nacional de lnformática

8. Sistema Nacional del Registro Civil

9. Sistema lntegrado de Administración Financiera

l
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10. SIGA,

11 StMt,

12. SEACE,

13. SINABIP

14. SISFOH,

15. ETC

Planeamiento:

1. Planes (PEl - POI - PpR - PDP)

2. Documentos de Gestión (PDl - ROF - CAP - PAP - MOF)

Procesos:

Adicionalmente a las competencias específicas identificadas en el

PDP existente en la entidad de acuerdo a lo solicitado con lnforme

Múltiple No 016-2013-MPCH/GA-SGRH, algunas unidades

orgánicas han cumplido con alcanzar la necesidad de potenciar

otras competencias específicas que requieren sus 
iiversas 

áreas

como son: 
t_t t,
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'1. Gerencia de Desarrollo Social.

AREA TEMAS DE INTERES

Unidad Local de
Focalización

Plan de lncentivos a la Mejora de la Gestión y

Modernización Municipal-20 1 3

Normatividad de Focalización SISFOH.
Capacitación a la ULF en el marco de la
intervención del Barrido Censal lNEl.

Programa de
Vasode Leche-
PVL

- ContratacionesPúblicas.
- Vigilancia sanitaria y nutrición saludable.
- Mecanismo Reducción de la desnutrición

infantil.
- Promoción de la lactancia materna y prácticas

óptimas de alimentación del lactante.
- Registro de información en el aplicativo

sistema del programa del Vaso de leche.
- Ootimización v fiscalización del vaso de leche

Municipio
saludable

Diseño, Formulación, lmplementación,
Monitoreo y Evaluación de Proyectos de
lnversión Pública con Enfoque Saludable.
Metodologías de lntervención Participativa
para elaboración de Diagnósticos.
Estrategias para lmplementar Escuelas
Promotoras de Salud.
Planificación Estratéqica v por Resultados

S.G. Educación
Cultura, Deporte
y Recreación

Legislación General del Deporte Nacional.
Selección y Calificación y Reconocimiento
Oficiales y Oficiales
Cultura de Convivencia Social.
Juventud y Desarrollo Local.
Meritocracia v Gobierno Local.

Programas
Sociales

lmportancia de los Programas Sociales en la
Mejora de la Gestión Municipal.
Herramientas y Estrategias para un mejor
control de los Programas Sociales.
Elaboración y Formulación de Directivas en
Temáticas Sociales (donación y apoyo
sociales).

Programa de
Complementación
Alimentaria

- Sobre herramientas para la formación de
micros pequeñas empresas con los
Comedores Populares.

- Fortaleciendo el conocimiento en el Sistema
Mochica.

- Variaciones en las Leyes N" 27767 y la 1017
concernientes a Adquisición de Productos para
el PCA v PANTBC.

DEMUNA Curso de Conciliación Extramatrimonial en
Temas de Derecho de Familia y Menor.
Cursos Virtuales de: Derecho Administrativo y
Administración Pública



Jefe de la Oficina de Defensa Civil y Control de Riesgo'

AREA TEMAS DE INTERES

Defensa
Civil

Curso de Gestión de Riesgos de Desastres.
Primeros Auxilios en Emergencias.
Rescate en Escombros por desastres naturales yio

antrópicos.
Planes de Continoencia.

Gerencia de Asesoria Juridica.

TEMAS DE INTERES

- Diplomados en temas de Redacción.
- Diplomado en Contratación.
- Capacitación en Gestión y Trámite Administrativo'
- Capacitación en Tributación.

en Gestión M

Gerencia de Administración.

Gerencia de Planeam¡ento Presupuesto y Programac¡ón

de lnversiones.

AREA TEMAS DE INTERES

Administración Tributación Gubernamental.
Aplicación Práctica del Nuevo SIAF-2013.
Técnicas de Atención v Servicio al Usuario.

Gerencia de Desarrollo Económico.

AREA TEMAS DE INTERES

Desarrollo
Económico

Gobierno Electrónico
Rol Promotor del Estado.
Evaluación del desempeño municipal por
competencias.

AREA TEMAS DE INTERES

Planeamiento

v
Presupuesto.

- Sistema de Presupuesto y Control.
- SIAF Administrativo y Presupuestal.
- SNIP.
- Planeamiento Estratégico, Liderazgo y Relaciones

Públicas.
- Administración y Organización Pública.
- Gestión Municipal.
- Normas Legales en el ámbito de Gestión Pública.
- ClimaOrganizacional.
- Seguimiento y Monitoreo de Proyectos de lnversión

Pública,
- Uso de Aplicativos lnformáticos. t I |\
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Formulación de Estudios de pre inversión a nivel
de perfil en el marco del SNIP en los siguientes
'sectores.: Salud, Educación, Agricultura,
Tra Saneamiento, etc.

7. Gerencia de Transportes.

8. Gerencia de Servicios Públicos.

It
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AREA TEMAS DE INTERES

Transportes Procedimiento Sancionador en Materia de Tránsito y

Transportes.
Normas de Transpofte Público.

EA TEMAS DE INTERES

Gerencia de
servicios
Públicos

Gestión lntegral de Residuos Sólidos

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización

Ambiental.

Elaboración de Arbitrios Municipales.

Estructura de Costos para la separación de la

Ordenanza de Arbitrios en Barrido de Calles,

Serenazgo, recolección de Residuos Sólidos y

Parques y Jardines.

Sub Gerencia de
Comercialización
v Licencias

- Guía Metodológica de simplificación administrativa.

- Persona al Servicio del Estado.

Sub Gerencia de

Limpieza Pública,

Areas Verdes y

Residuos Sólidos.

- Gasfitería, Albañilería.

- Sensibilización del manejo técnico de Residuos

Sólidos.

Sub Gerencia de
Serenazgo y
Seguridad
Ciudadana

Prevención y Seguridad Ciudadana.

Planificación para el Desarrollo.

Sistema de Cómputo.

Conocimiento del SINASEC.

VÍctimas de Violencia Familiar.

Paternidad Responsable.
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9. Gerencia de Obras Públicas.

10. Gerencia de Desarrollo Urbano.

11. Gerencia de Administración Tributaria.

AREA TEMAS DE INTERÉS

Gerencia de
Obras, y S.G.
Estudios y
Proyectos, S.G.
Ejecución de
Obras Públicas y
Liquidaciones

- Formulación y Evaluación de proyectos de pre

inversión pública, en los siguientes sectores: Salud,

Saneamiento, Educación, Transporte, Defensa,

Energía y Vivienda.

- Normatividad de Proceso de Contr:atación y

selección de servicios.

- Valorización y Liquidaciones de Obras.
- Ejecución de Obras Públicas con la Ley de

Contrataciones del Estado.

- Supervisión de Obras.

- Costos y Presupuestos.

Sub Gerencia de
Maquinarias

- Manteniemiento Preventivo de las Maquinarias
Pesadas y Vehículos. "'

- Mantenimiento Básico de Maquinaria pesada.

- Afinamiento de Motores Diesel.
- Seguridad y Salud en el Trabajo.
- Adecuado rellenado de bitácoras.

Secretarial - Ofimática.

- Sistemas de Administración Pública.
- RedacciónAdministrativa.
- ArchivoDocumentario.

AREA TEMAS DE INTERÉS

Sub
Gerencia
de
Catastro

Levantamiento Catastral Urbano, lt¡antenlmiento y
Actualización Catastral, asignación del CUC.
Estándares Cartográficos aplicados al Catastro y la
lmplementación de Sistemas Geográficos.
Las EGC y su Vinculación con el SNCp -Ley 282g4
Casos prácticos - Talleres.

AREA TEMAS DE INTERÉS

Gerencia de
Administración
Tributaria;
S.G. Servicios

- Legislación Tributaria y Sistema fributario Munrcipal.
- Sistema de Fiscalización y Cobranza.
- Tasaciones.

Lur
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S.G. Servicios
al
Contribuyente;
S.G.
Recaudación
y Control
Tributaria;
S.G.
Fiscalización
Tributaria
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- SIAF-Rentas.
- Ofimática
- Toma de Decisiones.
- Trabajo en Equipo.
- Actitudes, Principio y Valores
- Liderazgo y Desarrollo de Competencias Personales.
- Liderazgo compartido y orientado a resultados.
- La Motivación Efectiva y Técnicas de Automotivación.
- Tácticas de influencia Personal.
- Como Desarrollar una actitud positiva en nuestro

personal.
- Desarrollo de Autoestima Personal.
- La comunicación afectiva.
- Factores que incentivan la participación personal.

Mitos de la Administración del T
Gerencia de
Administración
Tributaria;

Ley de Tributación Municipal
Conceptos funda mentales
Jerarquía de normas
Elementos Constitutivos de las normas tributarias.
El lmpuesto Predial.
El lmpuesto Vehicular.
El lmpuesto de Alcabala.
El lmpuesto a los Espectáculos Públicos No
Depoertivos.
Los Arbitrios Municipales.
Contribuciones.
Código Tributario.
Fiscalización Tributaria.
Estrategias de Pres Fiscalización de Tributos
Municipales.
El Procedimiento de Fiscalización en los Tributos
Municipales.
La Valorización de Predios
Fiscalización de Otros Tributos Municipales
CasuÍstica.
Valuaciones Reglamentarias de Predios Urbanos
Marco lnstitucional de Referencia
Normatividad Vigente
Definiciones
El lnforme Valuatorio - Partes
Expropiaciones
Valuación de Terrenos
Valor de la Edificación
Valor de Obras Complementarias
lnforme Valuatorio-Predio Residencial
Valuaciones en Régimen de Unidades lnmobiliarias
de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común.
lnforme Valuatorio: Predio Comercial.
Valuación de terrenos rústicos en zonas de expansión
urbana e lslas Rústicas.
Notificación de Valores.
Fraccionamiento de Deuda.
Archivo Tributario.
Procedimientos de Cobranza Coactiva.

-M



AREA TEMAS DE INTERES

Sub
Gerencia
de
Recursos
Humanos

- Gestión de Legajos Personales.

- Administración de Declaraciones Juradas.

- Control de Asistencia.

- NegociaciónColectiva.
- Administración de Pensiones.

- Bienestar Social..

12. Gerencia de Administración.

6.4. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA CAPACITACIÓN.

Es importante alcanzar en el qu¡nquen¡o años las siguientes

Metas y Objetivos: d;

Objetivo 1: Sensibilizar y concientizar a los colaboradores sobre

sus roles como promotores del desarrollo institucional, social,

cultural y ambiental de la Municipalldad y la colectividad.

Objetivo 2: Fortalecer una cultura institucional de servicio, ágil e

innovadora, que redunde positivamente en la calidad de los

servicios académicos y administrativos.

Objetivo 3: Desarrollar el liderazgo participativo y comunicación

efectiva que contribuya a conformar equipos de alto rendimiento y

un óptimo clima institucional.

Estrategias de Capacitación previstas para atender dichos

objetivos:

1. Primera Estrategia:

actualización.

Planificación y realización de cursos de



t\

Segunda Estrategia: Planificación y realización de talleres

participativos para el desarrollo de competencias

comportamentales.

Tercera Estrategia: Desarrollo e implementación de

espacios de auto aprendizaje a través del lnternet.

Total de Personas de la Municipalidad Provincial de

Chanchamayo:

La Municipalidad Provincial de Chanchamayo cuenta con 188

colaboradores, distribuidos por modalidad de contrato:

Evaluación Tipo que será Aplicado:

Se prevé como tipos de evaluación del personal:

Prueba de conocimientos: Para determinar si los

participantes capitalizaron los contenidos de las actividades

de capacitación.

participantes están aplicando lo capitalizado en

puestos de trabajo.

Estas evaluaciones serán aplicadas de acuerdo a las acciones

programadas en los planes anuales y con los instrumentos

elaborados para tal fin. De ser necesario, serán complementadas

con otras metodologías de evaluación

los

SUS

2.



Financiamiento:

El monto global presupuestado para el Plan de Desarrollo

Quinquenal está en el orden de S/. 175,000.00, de lo que se

desprende, que el cálculo anual aproximadamente es de s/.

35,000.00, el mismo que puede ser reajustable de acuerdo al

comportamiento del índice de alza de precios que Se pudiera dar

en los siguientes años prÓximos y de acuerdo a la magnitud de la

capacitaciÓn que requiera la Entidad'

T.s. METAS DE LA cAPAcITACIÓN Y EVALUAc¡ÓN A ALCANzAR

EN 5 AÑOS.

Metas e indicadores

1. Reducir las brechas de competencias de los servidores que

hayan obtenido una calificaciÓn del 690/o a menos de logro en

la evaluación 2013.

lndicador: Número

del 69% de logro

anuales.

2. Reducir las brechas de conocimientos y habilidades

funcionales en las

Unidades orgánicas en las que se haya identificado demandas

vinculadas al cumplimiento de su misión ylu objetivos

operacionales.

lndicador: Número y proporciÓn de personas capacitadas por

oficina y unidades orgánicas.

Mecanismos de seguimiento y evaluación

Las acciones de capacitación y evaluaciÓn serán monitoreadas y

evaluadas para medir el cumplimiento de los objetivos y

estrategias establecidas en el plan quinquenal, de acuerdo a las

metas e indicadores propuestos.

de

en

personas que superan la calificación

las evaluaciones de comPetencias

rtf
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Al finalizar las actividades de capacitación, debe rearizarse er

seguimiento de aplicación de nuevos conocimientos a través de

evaluación continua.

El seguimiento y la evaluación de la capacitación tienen como fin

evaluar la eficacia en el cumplimiento de los objetivos del pDp.

Los criterios para evaluar la capacitación implican diferentes

medidas y su combinación provee de una imagen integral de

cumplimiento de los objetivos.

Al finalizar la evaluación se identifican las áreas de mejora para

ajustar los próximos planes y acciones de capacitación.

Las modalidades de evaluación básicas son: reacción.

aprendizaje, conducta o aplicación, y resultados.

VIII. ANEXO

ANEXO N'01: MECANISMO DE EVALUACTON

Algunas subcategorías requieren una descripción de las acciones

específicas llevadas a cabo. otras inquieren por los resultados del

desempeño, por ejemplo, indicadores financieros. Estos dos tipos

de subcategorías a su vez evalúan de acuerdo con dos

dimensiones: enfoque-extensión y resultados.

por la organización con relación a un tema o un aspecto

específico. Estas acciones se evaluarán en términos de su

aporte a los objetivos de manera sistemática y estructurada;

asimismo, se evaluará si cuentan con un plan que asegure su

mejora continua y si incluyen mecanismos de prevención.

organización con relación a un tema o un aspecto específico

I

I

I

han sido debidamente sistematizadas en las de¡nás áreas,

lirl
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procesos, personas y productos a lo largo de un horizonte de

tiempo.

Las categorías que evalúan en función a la dimensión enfoque y

extensión emplean un esquema similar al que se muestra en el

siguiente cuadro:

PN

ir

IL

N" Categorías/Com ponentes Puntaje Valores

1 Liderazgo 120

1 .1 . Liderazgo organizacional

1.2. Responsabilidad Pública y ciudadanía

80

40

2 Planeamiento estratégico 85

2.1. Desarrollo de la estrategia

2.2. Despliegue de la estrategia

40

45

3 Enfoque en el servicio al público 85

3.1. Conocimiento del servicio y del público

3.2. Relación con el administrado y satisfacción del usuario

40

45

4 lnformación y análisis 90

4.1. Medición y análisis del desempeño organizacional

4.2. Administración de la rnformación

50

40

5 Enfoque en Recursos Humanos 85

5.1. Sistemas de Trabajo

5.2. Educación, entrenamiento y desarrollo del personal.

Bienestar y satisfacción del personal

35

25

6 Administración de Procesos 85

6.'1 . Procesos de producción de servicios

6.2. Procesos de procedimientos administrativos

6.3. Procesos de apoyo

AT

aÉ

15

7 Resultado del Servicio 450

7.1. Resultados en función del enfoque del servicio.

7.2. Resultado económico/financieros

7.3. Resultado en función de los recursos humanos

7.4. Resultados en función de la efectividad organizacional

125

12s

BO

120

REG. Cor.
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Matriz de autoevaluación: enfoque-extensión

0% 10-30% 40-60% 70-80% 90-100%
No se cuenta
con
información al
respecto.

Se empieza a
contar con un
enfoque en los
objetivos
principales del
punto a
evaluar

Existe un
enfoque sólido
y sistemático,
ya probado, de
los objeiivos
principales a
evaluar.

Se cuenta con
un enfoque
sólido y
sistemático,
probado y
mejorado, de
todos los
objetivos a
evaluar.

Se posee un
enfoque sólido
y sistemático
(ha habido
varios ciclos
de mejora) de
todos los
objetivos a
evaluar.

Son acciones
tangenciales.

Se ha iniciado
la transición
desde
actitudes
reactivas
hacia aquellas
orientadas a
una mejora
oeneral

Se está
implantando el
proceso de
mejoramiento
basado en
datos.

Una de las
principales
herramientas
de gestión es
un proceso de
mejoramiento
basado en
datos y hechos.

El proceso de
mejora es
sólido, basado
en datos y
hechos. Se
constituye en
una valiosa
herramienta
de oeslión

La extensión
del enfoque
eficaz es muy
pobre.

lmportantes
brechas en la
extensión de
los enfoques
pueden
dificultar el
logro de los
obietivos.

No hay brechas
importantes,
aunque en
pocas áreas el
enfoque es aún
insuficiente.

El enfoque está
extendido sin
brechas
importantes,
aunque puede
variar un poco
en alguna área.

El enfoque
está
totalmente
extendido, sin
brechas de
ninguna
especie.

subcategorías inquieren por datos de la munic¡palidad. Estos

datos deben estar disponibles con respecto de un horizonte de

tiempo (3 años a más) con el fin de que se evidencien las

tendencias de mejoramiento de la municipalidad en el tiempo con

relación al desarrollo de ella misma.

Las categorías que se evalúan en función de la dimensión resultados

emplean un esquema similar al mostrado en el cuadro siguiente.

Matriz de autoevaluación: Resultados

OYo 10-30% 40-60a/" 70-80Yo 90-100%
No hay
información
al respecto, o
la que está
disponible es
escasa.

La información
muestra
algunas
tendencias
iniciales de
mejoramiento
en algunas
áreas.

En la mayor
parte de los
aspectos claves
de la
municipalidad
existe una
generación de
mejor
información.

El desempeño
actual es
bueno a
excelente en la
mayoría de los
aspectos
claves para la
municipalidad.

El desempeño
actual es
excelente en la
mayoría de los
aspectos
claves para la
municipalidad.

f,I i\l
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Tanto las categorías como las subcategorías cuentan con un

puntaje "óptimo" el cual, de ser alcanzado en todas las categorías,

otorga una puntuación teórica de 1000a puntos. El comité de

evaluación deberá considerar que alcanzar un puntaje acumulado

superior a 700 puntos es ya indicativo de una organización de alto

rendimiento. Para determinar el puntaje en cada subcategoría se

procede a multiplicar el porcentaje de cumplimiento de un

determinado criterio, en la forma que indica cada matriz de

evaluación, por la puntuación teórica máxima de la respectiva

subcategoría.

Se debe destacar que lo más importante de la evaluación bajo

esta metodología no es la puntuación sino determinar las

fortalezas y las oportunidades de mejoramiento en cada

subcategoría.

No hay
información
disponible en la
mayor parte de
factores claves
de la
municipalidad.

N¡ngún aspecto
relevante para
la Municipalidad
muestra
resultados y/o
tendencias
malas

La mayor parte
de las
tendencias de
mejoramiento
se ha
mantenido.

Excelentes
indicadores de
mejora en
todos los
aspectos
importantes
para la
municioalidad.

Algunas
tendencias o
niveles de
resultados, en
aspectos
relevantes, se
comparan
favorablemente
con la
comoetencia.

En la mayoría
de los aspectos
se presentan
áreas de
liderazgo en la
municipalidad.

Fuerte
evidencia de
liderazgo frente
a cualquier
circunstancia
en aspectos
claves para la
municipalidad.
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ANEXO No 02: MODAL¡DADES DE EVALUACION BASICA

A. EVALUACIÓN POR REACCIÓN

Al determinar por esta modalidad, nos permitirá medir la

satisfacción de los participantes con respecto a la capacitación

que acaban de recibir; normalmente esta evaluación se suele

realizar mediante encuestas inmediatamente después de

finalizada la actividad.

El nivel de reacción sirve para valorar lo positivo y lo negativo de

las acciones de capacitación, con el fin último de mejorar

continuamente. No evalúa competencias.

El evaluador reúne información sobre las diferentes reacciones de

los participantes ante las cualidades básicas de la acción de

capacitación: la forma de dar clase del capacitador y sus métodos,

lo apropiado de las instalaciones, el ritmo y claridad de las

explicaciones, etc.

Ejemplos de preguntas típicas:

trabajo?

etc.

Las reacciones son el primer efecto que provoca un programa de

capacitación y, por ende, estos Efectos Reaccionales constituyen

el primer nivel de evaluación.

Este tipo de evaluación sirve para mejorar la planificación y

organización de las actividades de capacitación.

A continuación se muestra un ejemplo de un formato de

evaluación de reacciones.
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ENCUESTA DE EVALUACTON - TALLER pE CAPAGITACION

"..."
(Ejemplo de un formato de evaluación de reacciones)

La Sub gerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad

Provincial de Chanchamayo le agradece su participación y espera

seguir ofreciéndole oportunidades de formación de la más alta

calidad. Nuestra unidad valora enormemente sus comentarios y

sugerencias; es por ello que le agradeceremos se sirva contestar

la siguiente encuesta.

En términos generales, ¿cómo calificaría usted et TALLER DE

CAPACITACIÓN " ..." ?

( ) Excelente ( ) Muy bueno ( ) Bueno ( ) Regular ( ) Malo

¿Considera que el contenido det talter le será útil para

mejorar su labor y/o desempeño laboral?

( ) Sí, bastante ( ) Sí, moderado ( ) Sí, un poco ( ) No

En forma individual, ¿cómo calificaría la participación de

cada uno de /os expositores?

Expositor 1 ( )Excelente( )Muy Bueno( )Bueno( )Regular( )Malo

Expositor 2 ( )Excelente( )Muy Bueno( )Bueno( )Regular( )Malo

¿Cómo calificaría los siguienfes aspecúos de organización del

taller?

( )Excelente ( )Muy Bueno ( )Bueno ( )Regular ( )Malo

A. Atención en la inscripción

B. lnstalaciones laula

C. Coffee breaks

D. Audio / Video

E. Otro:

¿EI horario le pareció el adecuado?

( ) Sí ( ) No Si su respuesta es No, qué otros horarios sugeriría?

Días: ........

Horas.



¿Cómo tuvo conocimiento def TALLER DE CAPACITACION

"..."? (puede marcar más de una alternativa)

( ) Recibió comunicación de Recursos Humanos

( ) Por el franelógrafo

( ) Su jefe se lo sugirió

O Pizarra de comunicaciones

( ) Correo Electrónico

( )Otro medio:

¿Qué tema(s) le interesaría que tratemos en los próximos

talleres de capacitación?

Comentarios y sugerencias adicionales:

¡Muchas gracias por su colaboraciónl

b. APRENDIZAJES O CONOCIMIENTOS

Esta modalidad intenta medir los conocimientos adquiridos por los

servidores municipales después de una acción de capacitación.

Típicamente, se utilizan las pruebas de conocimientos, las cuales

pueden aplicarse también como evaluación diagnóstica, para

identificar las necesidades de capacitación.

Las evaluaciones de conocimientos, después de las acciones de

capacitación, determinan el grado en que los participantes

asimilaron lo que se les impartió, así también, permiten identificar

las brechas que deberán ser atendidas en las siguientes acciones

de capacitación.

Este tipo de evaluación es sobretodo útil para gestionar las

acciones de capacitación en competencias de conocimientos y

habilidades funcionales (por ejemplo, conocimientos en gestión

municipal o habilidades en el manejo de hojas de cálculo, etc.).
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C. CONDUCTA O APLICACION

En este tipo de evaluación se indaga si los participantes

(servidores municipales están aplicando en su puesto de trabajo

lo que aprendieron. Típicamente, se utilizan las evaluaciones de

desempeño por competencias, las cuales se implementan

semestral o anualmente.

Es necesario tener en cuenta que esto lleva tiempo y por tanto se

deberá esperar, al menos un mes, hasta poder hacer una

valoración adecuada.

Este tipo de evaluación es sobretodo útil para gestionar las

acciones de capacitación en competencias actitudinales (por

ejemplo, trabajo en equipo o proactividad).

d. RESULTADOS

En esta última modalidad se

planteados en la acción de

organización.

intenta medir si los objetivos

capacitación impactan en la

Como en la modalidad anterior debe pasar un cierto tiempo antes

de realizar las evaluaciones. Su objetivo es evaluar el beneficio

organizacional que ha producido la acción formativa.

proyectados" (evaluación por objetivos).
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Para describir las herramientas de seguimiento

los PDP, se sugiere considerar las pruebas de

las evaluaciones del desempeño.

y evaluación de

conocimientos y
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el sistema integrado de administración financiera sector

_ público
\ Registro de los cuadros de necesidades del 2014 y su
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ANEXO _ 04.- PROPUESTAS DE CAPACITAGIONES

De acuerdo al análisis de los requerimientos y necesidades de capacitación

que requiere la Entidad a través de todas sus unidades orgánicas, es necesario

capacitar al personal entre otros temas pedidos, los temas que se propone

adelante, los mismos que contribuirán en el amplio conocimiento de las

exigencias que requiere el desempeño de la labor de los servidores. De igual

forma se sugiere al Comité del Plan de Desarrollo de Personas de la

Municipalidad Provincial de Chanchamayo, que el presente debe de

actualizarse anualmente con la única finalidad de próponer temas modernos y

de interés institucional; las capacitaciones cuanto a mayor cantidad de

servidores se les proponga, será mejor. Pongo a consideración seis propuestas

de capacitación en la modalidad de Talleres:

Aplicación de la normatividad en las 03 fases de una contratación eficiente
para bienes y servicios.

Modificaciones a la planilla electrónica del sector público 2013 adecuada
a las nuevas disposiciones tributarias 2013

El nuevo sistema nacional de tesorerÍa gubernamental en el gobierno
nacional, regional y local

La nueva gestión presupuestal y financiera aplicado
integrado de administración financiera sector público

Registro de los cuadros de necesidades del 2014 y su
plan anual 2014

Gestión y control patrimonial

'T
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2.
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PROPUESTA. Ol

TIPO DE CAPACITACIÓN

- SEMINARIO: DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 2013

TEMA:
..APLICACI DE LA NORMATIVIDAD EN LAS 03 FASES DE UNA
CONTRATACIÓN EFICIENTE PARA BIENES Y SERVICIOS"

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 29873 Y REGLAMENTO DS 138-2012-EF Y
LAS ULTIMAS MODIFICATORIAS

CONTENIDO DEL DESARROLLO EN TALLER ES :

LA FASE DE PROGRAMACION Y ACTOS PREPARATORIOS
. Plan Anualde Contrataciones (PAC).
. Expediente de Contratación.
. Comité Especial
. Comité Especial para adjudicaciones directas y de menor cuantía
. Modificaciones en los factores de evaluación para la contratación de servicios.
. Bases Administrativas: contenido de importancia, términos de referencia o

especificaciones técnicas, factores de evaluación, método de evaluación,
formularios y anexos.

LA FASE DE SELECCIÓN
o Procesos de Selección Clásicos y por Modalidad
o Eliminación de barreras de inscripción de los proveedores como garantía de

seriedad de ofefta
. Eliminación de Tasas por parte de entidades del estado para registrar en los

concursos a los proveedores será gratuito en el SEACE

o

a

a

Etapas de los procesos de selección y sus particularidades: Registro de
participantes, diferencia entre Consultas y Observaciones, lntegración de Bases.

Actos de Presentación de Propuestas, Evaluación y Calificación de propuestas, y
otorgamiento de la Buena Pro, plazos de consentimiento.
De la Propuesta Técnica y Económica: Documentación Obligatoria y Facultativa:
presentación de Declaraciones Juradas y documentación sustentatoria.

Factores y criterios de evaluación y cómo cumplir con los mismos.
Documentación complementaria para bienes y servicios.
criterios a considerar durante los Actos de presentación de propuestas y
Otorgamiento de Buena Pro.

Como trabajar en consorcio/ por qué en consorcio.
Recursos lmpugnativos: Reglas procesales y requisitos para la tramitación de
recurso de impugnación.

La nulidad de oficio.
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN

a

a

a

o

PN,MGE



LA FASE DE EJECUCION CONTRACTUAL
. Perfeccionamiento del Contrato: plazos, condiciones y documentación exigida.
. Tipos de garantías exigidas en la ejecución contractual: garantía de fiel

cumplimiento, adicional, y diferencial de la propuesta y por adelantos.
a

a

a

a

a

a

a

a

a

o

a

o

a

Ejecución de las prestaciones derivadas del contrato.
Adicionales y reducciones.
Ampliaciones o reducciones de plazo.
S ubcontratación.
Aplicación de penalidades.
Resolución del Contrato.
Conformidad de entrega de bienes o de prestación de
Liquidación de obra o de consultoría de obra.
Gestión del pago de las prestaciones por parte de la Entidad.
Contratos Complementarios
Nulidad del Contrato
Solución De Controversias
Procedimiento de conciliación/Procedimiento para iniciar,un Arbitraje

,t
,
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Dirigido a:

- Gerencia de Administración
- Sub Gerencia de Logística
- Gerencia de Obras Públicas
- Miembros de los Comités Especial y Permanente de las Contrataciones

de Bienes y Servicios de la Entidad. y,
- Asesoría Legal.
- Servidores con participación en éste Tema:

Horas Mínimo:
- 15 Horas (en 02 días)
- Promedio de 50 personas
- Costo aproximado S/. 10,000.00
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Taller en Sala de Cómputo

TEMA:

MODIFICACIONES
púeLrco 2013
TRIBUTARIAS 2013

A LA PLANILLA NICA DEL SECTOR
DISPOSICIONESADECUADA A LAS NUEVAS

1. NUEVA PLANILLA TITcTnÓNIcA GUBERNAMENTAL 20132. DESARRoLLo. SoFTWARE pDT vrRslón 2013 y r- REGtsrRo 2.43. ELABORACION DEL T- REGISTRO Y PLAME 20134. cAsos pRÁclcos DE Los FoRMULARIos vIRTUALES 2013s. DESARRoLLo DE cAsos FRECUENTES EN EL SECToR púelrco

. LA SUNAT APROBO LA NUEVA PLANILLA EICCTRÓruICA MENSUAL DE PAGOS

PDT PLAME ADECUADO A LAS NUEVAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 2013

PARA DECLARAR APORTES AL: SEGURO SOCIAL Y oNP

pLANt LLA ELECTRONTCA GUBEBNAMENTAL 2013
Conceptos

Base legal

Modificaciones 2013

T Registro

Quienes se Registran

Obligación de los Empleadores Privados o públicos con el T REGISTRO

Guía de Actualización del T REGISTRO para el Sector publico

Carga inicial del T REGISTRO

DERECHOHABIENTES

Quienes son considerados como derechohabientes

ldentificación documentaria de los derechohabientes

Ll

ATIVO

SUNAT 2013
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Requisitos para registro en el nuevo pDT de los derechohabientes
Carga inicial de los derechohablentes en el T REGISTRO
Nueva estructura del registro

Cartillas de registro

Descarga

Código de errores en la importación de archivos

CARGA MASIVA DEL T REGISTRO
PVS-T-REGISTRO

Casos de carga masiva aplicada al sector público

Errores en la carga masiva

PDT Planilla Electrónica Formulario Virtual 601 Tratamiento Tributario de los CAS
¡ lnfracciones tributarias y raborales por parte de ra sUNAT y del MTpE.
o Boleta de Pago y sus aspectos raborares y tributarios, emisión y archivo.
¡ Obligaciones y contribuciones del empleador.

. Obligaciones y contribuciones del trabajador.

r Prestadores de servicios de Cuarta/euinta Categoría.

¡ Deducciones Previsionares, Deducciones por prestaciones de Sarud.
¡ Rectificación de Ia planilla Electrónica y boletas de pago.

r Modalidades de pago en la Remuneración.

o SUNAT y documentos que requiere para sustento de rentas de qu¡nta y cuarta categorías
vinculados a las planillas Electrónicas.

¡ DESARROLLO DE CASOS DE TRABAJADORES, SERVIDORES Y FUNCTONARTOS púBLtCoS
MODALIDADES: CAS, 728,276 Y PRACTICANTES

o Desarrollo de casos en registros de órdenes de servicio, servicios de consultorías y servicios de
terceros si corresponden realizar en la planilla electrónica

Dirigido a:

- Gerencia de Administración
- Sub Gerencia de Recursos Humanos
- Oficina de Tecnologías de lnformación
- Gerencia de Obras públicas
- Servidores con participación en éste Tema:

Horas Mínimo:
- 15 Horas (en 02 días)
- Promedio de 20 personas
- Costo aproximado S/. 4,000.00
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PROPUESTA. Os

lpo oe cRpRcltRctóru

SEMINARIo DE ESPECIALIzncIÓN:

TEMA:

"EL NUEVo srsrEMA NActoNAL DE TESoRER|R cueeRNAMENTAL EN
EL GOBIERNO NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL''

'I

1. cESTroN DE TESoRrnín cUSERNAMENTAL y
DE CUENTAS DE ENLACE VIA SIAF

2 NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO DE
PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEL IGV.
(Actualizado con las Normas Legales del 2013)

CONTENIDO

EL srsrEMA NActoNAL DE resoReRíR
* Definición, Marco Legal, Objetivos
.i. Conformación del Sistema Nacional de Tesorería
.1 Atribuciones de los Órganos del Sistema Nacional de Tesorería
* El Banco de la Nación y la Dirección General de Endeudamiento y

Tesoro Público

ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS
* Fondos Públicos: Definiciones, fuentes de financiamiento
.i. Cuenta Única del Tesoro público - CUT
.i. Sub-Cuentas Bancarias de lngresos y de Gastos
* Otras Cuentas Bancarias de la Dirección Nacional del Tesoro Público
.i. Responsables del manejo de fondos, procedimientos para su

designación y acreditación

PROGRAMACIÓN FI NANCIERA
'." objetivos e instrumentos de la Programación y Elaboración del

Presupuesto de Caja en el Nivel Central
* Programación de Caja a nivel Descentralizado

EJEGUGIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DE LOS INGRESOS
* Definición
* Determinación de los lngresos Públicos
.i. Percepción o Recaudación de los Fondos Públicos
* Servicios Bancarios para la Percepción o Recaudación de los Fondos

Públicos
* Plazo para el Depósito de los Fondos Públicos

SU CONCILIACIÓN

DETRACCIONES,

[_rL
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Documentos Sustentatorios de la Fase de percepción de los lngresos
Públicos
Registro en el SIAF-SP de las fases del lngreso

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DE LOS EGRESOS* Etapas
* Documentación sustentatorios
.i. Registros SIAF -SP de las Fases del Gastos/ Comprometido

/ Devengado
r' Girado

Tratamiento de la " Mejor Fecha"
El Pago, condiciones y modalidades
Calendario de Pagos Mensual

Atención del Gasto comprometido y Devengado y otras operación de
Liquidación y Cierre de Unidades Ejecutoras
Pago de Devengados del Año Anterior
Transferencias Electrón icas
obligación de pagar Remuneraciones y pensiones a través de cuentas
bancarias individuales.

* Pago de otras obligaciones mediante abono en cuentas bancarias
individuales
Acreditación de la percepción de las remuneraciones y pensiones
Pago a Proveedores
Responsabilidad y sustentación der pago mediante abono en cuenta a
proveedores

/ Monto Máximo y Norma Legal
Pago mediante Cheques y Emisión de Carta Orden
Condiciones para el giro de cheques
Uso del cheque en forma excepcional
Características de la Carta Orden,/ Caja Chica Y Pagos en Efectivo

.1. Manejo de fondos en la modalidad de encargos
* Casos excepcionales de pago de planillas en efectivo{. Comisión de Servicios (Viáticos)

/ Monto Y Plazo de Rendición

OTRAS OPERACIONES DE TESORERÍR PRRR EL EJERCICIO 2013./ Depósitos a favor del Tesoro público T-6 a la CUT:,/ Por Recuperación de Pagos lndebido
'/ Por Aplicación de lntereses por pagos indebidos o en exceso y viáticos

no utilizados
'/ Por Fondos Transferidos al CAFAE y no utilizados al 31 de diciembre,/ Por liquidación de Caja Chica
'/ Por depósito de los Recursos Directamente Recaudados - RDR'/ Por Fondos ingresados indebidamente en cuentas de la DGETp,/ Devolución por las Ues o Municipalidades

*

*

*
*
t

*
t
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Operaciones con Documento 082:. Giro y Devolución o depósito
Conciliación bancaria
conciliación de cuentas de Enlace entre DGETp y la unidad Ejecutora
Central del Pliego Presupuestario

Nuevo sistema de Detracciones, percepciones y Retenciones del
IGV

o Lineamientos jurisprudenciales del sistema de Detracciones del
IGV.

o Aplicación de la Resolución de superintendencia N" 063-2012-
SUNAT que amplía el Sistema de Detracciones a los demás
servicios gravados con el lGV.

o lnnovaciones del Decreto Legislativo 1110 en materia de
Detracciones.
Fiscalización Tributaria en materia de Detracciones.
Sistemas de Percepciones y Retenciones del lGV.
lncidencia del Plan contable General Empresarial en el sistema
de Detracciones. CasuÍstica.

Dirigido a:

- Gerencia de Administración
- Sub Gerencia de Tesorería
- Sub Gerencia de Contabllidad.
- Servidores con participación en éste Tema:

Horas Minimo:
- 15 Horas (en 02 días)
- Promedio de 1S personas
- Costo aproximado S/. 3,000.00
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PROPUESTA - 04

TIPO DE GAPACITACION:

TALLER AVANZADO DEL SIAF DEMO DE JUNIO

TEMA:

LA NUEVA GESTION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA APLICADO EN EL
SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA SECTOR
PÚBLIco.

1. MODULO CONTABLE
2. MODULO DE PROCESO PRESUPUESTARIO
3. MODULO ADMtNtSTRAT|VO (MAD)

Presupuesto Público

1.1.Conceptos, definiciones y comentarios
Directiva de Ejecución Presupuestal
Transferencias Financieras /
Transferencia de Partidas
Presupuesto Multianual de lnversión

- Presupuesto por Resultados IProgramas Presupuestales]

1.2.Módulos de Proceso Presupuestario (MPP)
Unidad Ejecutora
- Metas Presupuestarias

. Creación y modificación de meta. Habilitación masiva de modificación de Metas. Cantidad programada mayor a cero en Metas con plM

. Avance Físico de Producto y Metas Presupuestales
' cierre de la Evaluación semestral y Anual del Avance FÍsico

Actualización de cadenas v clasificadores de inqreso y qasto
Programación del Compromiso Anual (PCA)
. Presupuesto Priorizado de la PCA (a nivel Específica de Gasto). Habilitación masiva de secuencia de priorización. Ajustes lnternos de la PCA
Reqistro v Modificación de Notas Modificatorias. lncorporación de importe PIM. Simplificación de Tipos de Recurso para los rubros 09 y 13
Aprobación v Modificación de certiflcación de créditos
presupuestarios

' Cambios en la Aprobación/Rechazo y Regularización de Notas
Modificatorias

1.

Asignaciones Financieras

Pública

[_rL
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- Actualización de Rendición v Reasiqnación

Pliego
- Aprobación Notas Modificatorias
- Regularizaclón de Notas Modificatorias
- Programación de Compromiso Anual. Ajustes lnternos

. Solicitudes de lncrementos y/o Disminuciones. Distribución por Unidades Ejecutoras

Ejecución Presupuestal

2.1. Conceptos, definiciones y comentarios
- Directiva de Tesorería N' 001 -2007-EF 177 .1s y sus Modificatorias. Disposiciones referentes al uso de Encargo, Viáticos y Fondo para

Caja Chica
. Acreditación de personal para el manejo y acceso de cuentas- Programación de Pagos Mensual [Módulo presupuestario y
Administrativol
. Lineamientos y Metodología de programación de calendario de

pagos

' Programación de Pagos, calendario de pagos y Ampliaciones- Rendiciones y Reasignaciones
. Solicitud de Rendiciones y Reasignaciones. certificación y validación para Rendiciones y Reasignaciones

2.2.Módulo Adm inistrativo (MAD)
Registro, proceso y verificacíón previa de:- Calendario de Pago: a nivel de Tipo de Recurso. Programación / Calendario de pago lnicial. Ampliaciones de Calendario de pagos

. Registro y consulta en wEB sobre redistribución de Tipo de
Recurso

- Otras operaciones
. Registro de responsables del manejo de cuentas. Registro de códigos de cuenta interbancaria (CCl). Registro de Rendición de Viáticos y Encargos lnternos con

ingreso de RUC. Registro de fecha de documentos entregados
' Revisión y análisis del Libro Bancos y Conciliación de Cuentas de

Enlace

' consultawEB de asignaciones financieras, girados y pagados
Reg istro adm i n istrativo
- /ngresos

' operaciones con RUC (cliente/contribuyente): Venta de
Publicaciones, Venta de Bases para proceso de seiección.. Incorporación de RDR a la CUT. Definición y Flujos
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' Registro. lngreso presupuestal de intereses. lngreso presupuestal
' lngresos/Gasto (Y/G)
. Papeleta Depósito T-6
. Gasto con subcuenta

. Registro de operaciones de lngreso: Sólo Caja, Sólo Cuenta
BancariayCajayBancos

. Otros
- Gasfos

. Planilla de Haberes, Pensiones y Retribuciones CAS (Escolaridad
y Aguinaldos) con abono a cuentas de ahorro de trabajadores
(Banco de la Nación)

. Giro a Cuenta Corriente lnterbancaria (CCl) por pago de
adquisición de bienes y/o prestación de servicios.. Otros Gastos Definitivos (OG) con RUC. Giro de Cheques por operaciones con SUNAT. Fondos para Caja Chica: Apertura, Ampliaciones y Reembolso. Devolución de Depósitos en Garantía

. Giro al Tesoro Público por Reversión
Transferencias

. Otros
Registro, validaciones y reportes

de Fondos ylo

. Validación de Cantidad Programada de la Meta mayor a cero,
para Certificar, Comprometer y Devengar.. Libro Bancos agrupado por Cuenta Bancaria. Actualización de saldos del Libro Bancos por cuenta Bancaria. Conciliación de Cuentas de Enlace / lncluye RDR-CUT. Reporte de Operaciones Pendientes de Devengar y Girar

2.3.Módulo Contable
- Contabilización de expedientes SIAF (numeral anterior)
- Operaciones Complementarias

. Registro de Asiento de Apertura. Proceso de creación automática. Presupuesto lnstitucional y sus Modificaciones. Ajustes técnicos mensuales

' Entrega de Suministros para Consumo, Producción e lnversiones
lntangibles
. Otros

- Listado de Operaciones Recíprocas
- Estados Financieros y Presupuestarios: contenido, presentación y

Análisis
. Estado de Situación Financiera (EF-1)
. Estado de Gestión (EF-2)
. Estado de Ejecución del Presupuesto de lngresos y Gastos (Ep-1). Presupuesto lnstitucional de lngreso (pp-1)

IJL
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. Presupuesto lnstitucional de Gasto (pp_z)

Dirigido a:

Gerencia de planeamiento y presupuesto
Gerencia de Administración
Sub Gerencia de Logística.
Sub Gerencia de Tesorería.
Sub Gerencia de Contabilidad.
Sub Gerencia de Recursos Humanos.
Sub Gerencia de Logística.
Servidores con participación en éste Tema:

Horas Mínimo:
15 Horas (en 02 días)
Promedio de 30 personas
Costo aproximado S/. 6,000.00
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TIPO DE CAPACITACION

TALLER S.I.G.A LOGISTICO PROYECTADO AL2014

TEMA:

..REGISTRO DE LOS CUADROS DE NECESIDADES DEL 2014 Y SU
INCIDENCIA EN EL PLAN ANUAL 2014"

CONFIGURACIÓN EN EL ADMIN
1. Realizar la configuración del Módulo de Programación en el Módulo de
_ Logística y en elAdministrador del Sistema (ADMIN).2' En el ADMIN, se efectuará la configuraciOn Oe las Metas del año 2013 como

Metas Propuestas para el año 2014.
3' En el ADMIN, se debe realizar la configuración del Techo presupuestal,

señalando que la distribución del Techo se realizará por Específica de iasto.4' Verificar en el Módulo del SIGA que la copia se naya realizado correctamente
en todos los Centros de Costos, las metas deben esiar enlazadas a los centros
de costo.

5' Verificar que todo el personal nombrado y contrato tenga un centro de costo
asignado para el año 2014.

6' Se debe realizar la configuración la Carga de Tareas existentes enTablas/Centros de Costo/Carga de Tareas. Se áeberán relacionar cada Centro
de costo con las tareas generares que se hayan determinado.

CONFIGURACIÓN EN PARÁMETROS EJECUTORA
7 ' En Parámetros Ejecutora Cuadro de Necesidades cambiar el año 2013 por

2014.
B. control de Ppto en cuadro Necesidades.....se recomienda marcar opción 1)control de techo con visualización, esta opción solo podrá utilizarse est'ando enlas fases del Requerido y programado.
9. control de Etapas del recho... .al iniciar debe marcarse la opción 1_Anteproyecto del presupuesto.
10'Control de Fases del CN.....al iniciar marcar la opción 1-Requerido, se utilizacuando la uE empieza su programación en Abril, Mayo ó Junio; ra'opción 2_Programación se marca cuando ra uE pr"á" í^ tiene sus iegistrosdeterminados este cierre se realiza entre Setiemore y octubre y ta opcion s-AprobaciÓn, es cuando la Entida d finaliza su Prográmación ei Diciémbre yefectúa la carga del plA con la finalidad i" realizar los ajustes

correspondientes.

CONFIGURACIÓN Y REGISTRO DEL TECHO PPTAL.
1 1' Efectuar la carga inicial del Techo Presupuestal, seleccionar las Fuentes deFinanciamiento, Genéricas de Gasto, clasificador del Gasto y Metas, con las
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cuáles la UE iniciará su Programación y luego se registrará el Techo
Presupuestal (este paso es opcional).

l2.lngresar los valores de la Distribución del Techo remitido por el área de
Planeamiento ó Presupuesto en la columna del REQUERIDO (puede ser el
PIA). Para ingresar los valores del Techo, primero ingresar el total por cada
Fuente, luego el total por Genérica de Gasto, continuando con los totales por
cada Meta y finalmente los totales por cada Clasificador de Gasto. n.

REGISTRO DE ITEMS EN CATALOGO INSTITUCIONAL
13. Efectuar una Depuración del Catálogo lnstitucional eliminando ó inactivando los

ítems que 1) estén inactivados por el MEF 2) ítems que nunca se hayan
utilizado y que no se utilizarán 3) inactivar clasificadores de gastos que NO se
usen.

14. Registrar en el Catálogo lnstitucional todos los bienes requeridos por los
usuarios con un precio referencial estimado.

l5.Transferir a la opción Catalogo Precio los bienes que se van a programar para
el año 2014, los cuales deben tener un precio estimado para que aparezca
cuandoserealizaelregistrocorrespondiente.

PROGRAMACIÓN DE GASTOS GENERALES
16. Programar los Gastos Generales ó gastos fijos, este proceso se efectúa luego

de haber generado las plantillas respectivas. Tiene 3 fases Requerido,
Programado y Aprobado. Aquí se ingresarán los ítems que correspondan por
cada Rubro (luz, agua, teléfono, etc) y seleccionará los centros de costos
determinados en la Plantilla, luego ingresará el monto anual programado para
cada ítem, también se puede editar en forma mensual.

PROGRAMACIÓN DE CN-BIENES Y SERVICIOS
17.En el perfil de usuarios se determinará el Centro de Costo y los accesos

respectivos para el registro de los cuadros de necesidades, al realizar este
proceso cada usuario ingresará su información en forma independiente, sin que
pueda visualizar los demás centros.

18. En el módulo de Programación/Cuadro de Necesidades/ se insertarán todos los
Centros de Costo que programen bienes y/o servicios, caso contrario deberán
ser eliminados.

Dirigido a:
- Todas las Unidades Orgánicas de la Entidad.
- Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
- Sub Gerencia de Logístlca.
- Servidores con participación en éste Tema.

Horas Mínimo:
- 15 Horas (en 02 días)
- Promedio de 30 personas
- Costo aproximado S/. 6,000.00
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PROPUESTA. 06

TIPO DE CAPACITACION

SEMINARIO

TEMA:

GESTION Y CONTROL PATRIMONIAL

1. NUEVOS PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTION DE BIENES
ESTATALES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS _RAEE- DIRECTIVA NO OO3-

2013/SBN
2. MODIFICACIONES EN LA GESTION DE BIENES INCAUTADOS -

DECOMISO DE BIENES PATRIMONIALES Y SU REMATE
3 INVENTARIO, SANEAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE BIENES

MUEBLES

DESARROLLO DE LA CAPAGITACIÓN

Estructura normativa y operativa de los bienes muebles del Estado
. Visión integral del Sistema Nacional de Bienes Estatales - SNBE, Ley No

29151

Procesos integrales de alta, baja de bienes muebles
. Directiva No 004-2002/SBN sobre el alta y baja de bienes muebles.
. Causales y procedimiento general para la incorporación y retiro de bienes

muebles

Procedimientos para la gestión bienes estatales calificados como
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos- RAEE
. lntroducción, finalidad, objetivo, alcances, y normatividad legal (D.S N" 001-

2012-MINAN, Directiva No 003-2013/SBN) Sobre la baja y donación de tos
RAEE.

' Disposiciones Generales /ldentificación de los bienes calificados como
RAEE.

. Baja de los bienes en calificados como RAEE.

. Operadores de RAEE, Empresas comercializadores o prestadoras de
servicios de residuos sólidos. EC- RS, EPS-RS.

. Donación de los RAEE. - informe técnico, resolución, elaboración del
Expediente técnico, procedimiento.
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. Obilgación de informar a la SBN y a la OCl.

Saneamiento de bienes muebles del Estado Directiva No 005-2009/SBN
sobre el Saneamiento de bienes muebles.
. Saneamiento patrimonial como herramienta para sincerar el patrimonio.

' Saneamiento de bienes muebles sobrantes - Alta
. Saneamiento de bienes muebles faltantes - Baja

Procesos de transferencia y donación de bienes muebles
. Análisis de la Ley 27995 y el D.S. N' 013-2004-EF / Procedimiento para la

Transferencia a favor de los Centros Educativos Estatales / Calificación de
la Utilidad de los bienes.

. Directiva N" 009-2002/5BN (Donación a entidades públicas y privadas) /
Procedimiento para la Donación.

Procedimientos para la baja y venta de los bienes muebles en calidad de
chatarra
. lntroducción, alcances, propósitos y normatividad legal (Directiva No 003-

2010/SBN) Sobre la venta de bienes en calidad de Chatarra.
. Disposiciones Generales /ldentificación de los bienes en calidad de

chatarra.
. Baja de los bienes en calidad de chatarra.
. Subasta Pública. - Expediente técnico, procedimiento.
. Subasta restringida.- Expediente técnico, procedimiento.

Permuta de Bienes Muebles

Dación en pago de bienes muebles y Transferencia de bienes por
Servicios

Destrucción de Bienes muebles.

Actos de Administración: Afectación en Uso / Cesión en Uso t
Arrendamiento

lnventario de bienes muebles del Estado
. lnventario como parte de mecanismos de control

Planeamiento para la Toma de lnventario Y comisión del lnventario.
Herramientas para realizar la toma de inventario de bienes muebles.
Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.
Proceso de Toma del lnventario.
Registro de los Bienes. Software SlMl última versión 3.5
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Asignación y control de bienes muebles al interior de la entidad.
Procedimiento para el uso y movimientos de bienes.
De la Falta y Sanciones.

Gestion De Bienes lncautados, Remate Del Decomiso De Bienes En La
Gestion Patrimonial

Dirigido a:
- Gerencia de Administración
- Sub Gerencia de Control Patrimonial y Saneamiento.
- Servidores con participación en éste Tema:

Horas MÍnimo:
- 10 Horas (en 02 días)
- Promedio de 20 personas
- Costo aproximado S/.4,000.00
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Considerando la cleb¡da
Atentamente,

V¡/1GF/vmgf
cclarchivo institucionat

cERENTE oE ónceNo DE coNTRoL tNslructoNAL
GERENTE DE SECRETARIA GENERAL

: GERENTE MUNICIPAL
PROCURADOR MUNICIPAL
GERENTE oe aorurHrsrRacló¡¡

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
GERENTE oe ¡sesonÍa .¡uRiolcn
GERENTE DE ADMtNtsrRactól¡ tRleuraRra
cERENTE DE DESARRoLIo ecoruórvltco
GERENTE DE DESARROLLO SOCI,AL
GERENTE DE DE$ARROLLO URBANO Y RURAL
GERENTE DE oBRAs púeLlcas
cERENTE DE sERVtctos púeLtcos
GERENCIA DE TRANSPORTES
JEFE DE oF¡ctNA oE e,.lrcucró¡¡ coAclvA
JEFE DE OFICINA DE REGISTRO CIVIL
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JEFE DE OFICINA DE DEFENSA CIVIL Y CONTROL DE R¡ESGO

ASUNTO: SOLICITA CONTIRMECIÓN DE TEMAS OE CEP¡CITRCIÓI.I
REFER. : Exp. N.07683. Fecha 24ABR|L2013.
FECHA ; Chanchamayo, 25 de Abrjl del año 2013.

- por er presente cornunico a ustedes que en atención ar documento

::,,1:":*:"^i:1 r", 
1!ri:jt:^gue a través de ésre despacho se comunique a-tasunidades orgánicas de ra MpcH para que en uirtJa ros nono"iri".t".r v náiir,o*"l ,

i:j:i:i,::" ?j'].ll:. y valores, con ros que cuenra cada un¡aao orsa'nic;, ;;ü"__---.,*_. , .,"r",,", ,"_ rcr¡¡s: qe necesloao de cap?qitacign de acuerdo al'á'vance tecnoróg¡co, cienr¡fico, a ros-ñüevodli!ñiñentos de gest¡ón, a ras nuevasfunciones.y responsabilidacies, al po!, al pEl, y otros de interes elemental oue oermiianvLr, o, ¡ \,,j, dt rEt, y (Jrros oe tnteres etementat que perr¡titanuna gestión ef¡ciente y eficaz de cada <ie[endencia. Asimismo o¡cna'infórmaciándeberá ser a¡canzada el día 02MAy02013
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'Añ* do la lnbgmcion Naciural y Rewnocimient* de nuecir* Oiversided"

La Merced, 24 üe Abrilde 2013

qARTA.l"¡: p09 r"?013/q.coN.PJe R
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HUNG WON YUNG

ALüALPE NE LA MUNICIPALIUAD PROVINCIAL DE

Ciudad.-

CHANCHAMAYCI
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í tE t;r¿. Í.'itü?i i,'l ¡ f'; { tt

ATENCION
A$UNTO

: SUBG€RENCIA DE PER$ONAL
: soLlclTArNFoRMgclÓ¡*"

De mi mayor consideracién;

Tengo eI agrado de dirigirme a Ud. Con la finalidad de saludarlcacordialmente y luego de

haber analizado los documentos existenles del Plan de Desarrollo de Per$onas,
comunicarle que para el cumplimienla de la Csnsultrria habie*do firmado el contrato con

fecha anterior, y estando dentro del cronograma, per l* que agradeceró que a travás de

su despacho se salicite informaclón a las unidades orgánicas, qus actualicen los temas de

necesidad de Capacita*ién.

Esperando que la presente mereuca su atención, rne sustribo de Ud.

Atentamente;

@ trÉ er ,4'LáA/'\Q

ry.,r'j-tirffi 
qiii$qt¡AYo


